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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"295-2026.GI\¡-I\¡DCC

Ceno Colorado, 15 de mayo de 2026

:l; El Informe N'221-2026-GSC-MDCC del Gerente de Seguridad Ciudadana; lnforme N'0329-2026.SGGRD-GSC-MDCC det Sub

7/ Gerenle de Gestión der Riesgo de Desasues, y:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 en concordancia con el alículo ll del Tílulo Preliminaf de la Ley
27972, Ley otgánica de l\y'unicipalidades, prevé que las munlcipalidades provinciales y distritales son órganos de qobierno local que

gozan de autonomía polílica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, dentro de su iurisdicción y con los limites que
señal la Lev:

Q Que, en cumpliniento de la Ley N' 29664, y de acuerdo con las facultades del CENEPRED, medianle Resoluc¡ón de Secretaría

? de Geslión delResgo de Desastres N' 005-2025-PC|\¡/SGRD, se aprueba os'Lineamientos para ta Formutación yAprobación detptan de

-: Gestión Reactiva en los tres niveles de gobierno"i

Z Que, medianle Ley N' 29664 se c¡ea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Oesastres (SINAGERD), como sistema¿ Instilucional, s¡nérglco, descentralizado, lransversal y parlicipativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros y,i m¡nimizar sus efectos, asi como evitar la generación de nuevos riesgos, preparación y alención ante siluacionea de desaslre, mediante el

-i establecimiento de principios, l¡neamientos de politica, componentes, procesos de instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastresj

Que, conforme al numerai 14.1 del articulo 14 de la Ley N" 29664, en referencia, se establece que los gobiernos regjona¡es,
gobiernos locales, como integranles del SINAGERD, lormulan, aprueban normas, planes, evalúan, dirigen, organizan,lupervisan, fiscat¡zan
y ejeculan los procesos de ia Geslión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, en ei marco de la política Nacionaroe
Gestión del Riesgo de Desasfes;

Que, el Decrelo Supremo N" 060-2024-PC|V, que modifica el Reglamento de ¡a Ley del SINAGERD, señata en e¡ numeral 39.1 del
artículo 39.- de los Planes especíllcos en Gestión del Riesgo de Desastres "Las entidades públicas de los tres nivetes de gobierno, de
acuerdo a sus competencias, formulan y aprueban los planes especificos en materia de Geslión del Riesgo de Desastres, en concordancia
con el Plan Nacional de Geslión del Riesgo de Desaslres, y de acuerdo a los lineamientos aprobados por ente rector SINAGERD, en los
cuales se indique la articulación enfe planes, según corresponda". Asmismo en su numeral 39.2 señala "Los gobiernos regionales y
locales, de acuerdo a sus competencias, formulan, aprueban e implementan los siguientes planes espec¡fims: a. Plan de Pfevencron y
Reducción del Riesgo; b. Plan de Gestión Reactiva; c. Plan de continuidad Ooerativai

Que, estando a los lineamientos en referencia, en el numeral 6.1.1 Conformación del Equipo Técnico, se establece en su lirerar a)
El equipo lecnico y su coordinador es designado por el Secretario General, Gerente Regional o Gerenle Municipal, según coresponda,
medianle el documenlo corespondienlei asimismo, literal c) El Equipo Técnico debe eslar conformado por profesionales de la entidao, ros
cuales cuentan con conocimientos en Geslión del Riesgo de Desastres y expefiencia relacionada a su área de deser¡peñol

Que, con Informe N'0329-2026-SGGRo-GSC-[¡DCC del Sub Gerenle de ceslión del Riesgo de Desastres y ratifcado por el
Gerente de Seguridad Ciudadanai a tlavés del Informe N"221-2026-GSC-MDCC, concluye, conforme a los Lineamientos para la
fofmulación y aprobación del Plan de Gestión Reactiva, resulta indispensable la conformación del Equipo Técnico de Trabaio, el cual es
designado por el Secretario General, Gerenle Regional o Gerenle l\¡unicipal, según corresponda, mediante el documento correspondiente,
a lln de garantizar la adecuada formuiación, articulación e implemenlación del Plan de Gestión Reactiva; recomendando, remitir a la
Gerencia l\¡unicipal, a fln de que disponga las acciones correspondienles para la emisión del documento correspondiente de conformación
del Equipo Técnico de Trabajo, para la formulación del Plan de Gestión Reactiva de la Munlcioalidad Distrital de Cero Coloradol
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Que, estando a las consideraciones expuestas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos de las áreas

compelentes y existenies en el presenle casoi y en uso de las facultades conleridas por la Ley N' 27972, Ley Orcánica de l\¡unicipalidades,

v;

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRll\,fERo. - CoNFoRMAR el Equipo Tecnim para la formulación del Plan de cestión React¡va de la lllunicipalidad D¡slrital
de Cerro Colorado, en cumplimienlo de la Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), su Reglamento y la Resolución de Secrelaría de Gestión del Riesgo de Desastres N' 005-2025-PCM/SGRD, el misnro que

estará integrado de la siguiente manera:

. 01 Profesionalde la Gerencia Planificación, Presupueslo y Racionalización (quien lo preside)

. 01 Profesionalde la Sub Gerencia de Gestión del R¡esgo de Desaslres (coordinador)

. 01 Profesionalde la Gerencia de Gerencia de obras Públicas e Infraestructura

. 01 Profesional de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro

. 01 Profesional de la Gerencia de Desarrollo Social

. 01 Profesionalde la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente

. 01 Profesionalde la Gerencia de Desarrollo Económico Local

. 01 Profesional de la Gerencia de Administración Tributaria

. 01 Profesional de la Gerencia de Administración y Finanzas

. 01 Profesional de la Gerencia de Seguridad Ciudadana

ARTICULO SEGUND0. - ESTABLECER que el Equipo Técnico del Plan de Gestión React¡va asumirá funciones mnforme a lo prescrito en
la Resoluc¡ón de Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres N' 005-2025-PCM/SGRD y la Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

ART CULO TERCERo. - PoNER de conocimiento la presente Resolución a los integranles de la Equipo Técnico del Plan de Gestión
Reactiva para los fines consiguienles, asi como a las áreas peninentes de la Entidad, a efecto de brindar el apoyo log¡stico y la información

oue sea reoueflda.

ARTiCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la lnformación, la publ¡cación de la presenle Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la l/unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG¡SIRESE COMUNIQUESE Y CÚMPIASE
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